
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Cultura,	Turismo	y	Deporte	–	Déjase	sin	efecto	el	Dcto.	CyT.	Nº	1926/21,	por	el	 cual	 se	designó	al	Sr.	Gustavo	Adrián	Moya,	DNI.	N°
28.404.490,	en	el	cargo	de	Director	de	Tesorería	y	Rendición	de	Cuentas	del	Mtrio.	de	Cultura	y	Turismo,	a	partir	de	la	fecha.
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